
SECRETARIA: Jamundí, 02 de Febrero de 2022. 

A Despacho de la señora Juez,  con el memorial que antecede donde
aportan constancias de notificación de la demandada.

ANA GABRIELA CALAD ENRQUEZ 
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
RAD No. 2021-239

Auto: 261
Jamundí, 02 Febrero de 2022

Que dentro  del  presente  proceso  EJECUTIVO  promovido  por  JAIME
FERNANDO  TREJOS  BAENA. Contra  MIRIAM  ESCOBAR,  el
demandante memorial donde aporta gestión negativa de la notificación
de la demandada Sra. MIRIAM ESCOBAR en la dirección CARRERA 6 #
23-86 BARRIO ALFEREZ REAL DE JAMUNDI.

Que mediante auto 2772 del 28 de octubre de 2021, se le exhorta al
demandante  para  que  surta  la  notificación  en  la  otra  dirección  que
aporto en el acápite de notificaciones de la demanda es decir, CRA 6 #
23 A 91 BARRIO ALFEREZ REAL JAMUNDI.

Mencionado lo anterior  el Juzgado,

D I S P O N E:
UNICO:  Estese  a  lo  resuelto  mediante  providencia  2772  del  28  de
Octubre de 2021, donde se exhorta para que surta la notificación de la
demandada  en  la  dirección  CRA  6  #  23  A  91  Barrio  Alférez  real
Jamundí.

NOTIFIQUESE

                                  SONIA ORTIZ CAICEDO
Juez

Rad. 2021-239
BRPD

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ

En estado No.   015  de hoy notifique el  auto
anterior. 

Jamundí, 03 Febrero de 2022

La Secretaria

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ
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